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S u m a r i o
Co.MisiÚK Mkmcii’au PrcRiiANENTE; Extiai:iu (E la sesión onlíiiaría 

celebrada uu iirimera convocatoria el día 13 de diciembre de 1950.
.'\r,cAi.nÍA P residencia: Relación de laa licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.—Bando para la formación del 
censo ffciieral de población.

Secketaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.—Su­
bastas para las obras de pavimeidación y construcción de absor- 
bederos en la calle del Conde de Cartagena; para la pavimenta­
ción de las calles de Dolores y Juan tlel Risco; para la pavimen­
tación c instalación de servicios complementarios en la calle de 
Monso Castrillo; para la construcción de una casa para el Guar­
da en la Escuela de Cerámica; ¡lara ia reparación en los locales 
del Servicio frigorífico del Matadero Municipal; para la adqui­
sición de las placas de rodaje precisas para el ejercicio de 1951. 
y para c! suministro de carbones de antracita con destino a los 
diferentes Servicios y dependencias municipales.—Concursos para 
contratar las obras de pavimentación e instalación de alcantari­
llado, absorbederos. tuberías y bocas de riego en las calles Nú­
mero 1, Número 2 y Número 4 de la zona industrial de las 
Delicias; para el sviminlstro de cuatrocientos postes de madera 
para el alumbrado público tipo Extrarradio, y para la explotación 
de la instalación frigorífica completa del Mercado Centra! de 
Pescados.—Anuncios sobre íncrementación de las partidas que 
se indican; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre 
inclusión de la finca que se menciona en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ouüin.aria celebrada en primera convoca- 

TURiA EE DÍA 1.3 DE DICIEMBRE DE 1950.—Extracto.—Pre- 
sidenda dd excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Eabío.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayiicar, Alonso de 
Cells, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantiiii, Pringas Vega, Oreja Elósegtii, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Po.stigo.

Se abrió la sesión a ia utia y quince minutos de la 
tarde, y fné aprobada d :icta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oÜclo

Acuerdos; Adjudicar eu definitiva el remate de 
la subasta de las obras de reparación dd piso y oficinas 
del Banco Mercantil e Industrial (Servicio Municipal Ban­
cario número 2), que ocupa uno de los locales de la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna, a D. Pedro Nozal 
Herrero, con la baja del 32,0.5 por 100 en los precios tipos.

Fomento
2. ^ Autorizar la modificación del proyecto solicitado 

para la finca número 2 de la calle de Navarra, respecto a 
las tres primeras plantas del edificio, haciendo constar que 
éste habrá de ajustarse en su totalidad al plan aprobado 
anteriormente en cuanto a conservar las seis plantas que 
figuraban en dicho proyecto.

LICENCIAS DE OBRAS

3. ° a 35. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los e.xpedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a !a Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D, Mariano Clemente Sáez, para construir una casa 
eu la calle de la Unificación, 31.

A doña Regina Encabo, para construir una casa de una 
sola planta en la calle del Padre Rubio, sin número.

A D. Juan Marciano, para construir un pabellón en la 
finca número 14 de la calle de Suero de Quiñones.

A D, Isabelino Blázquez, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Santiago, 7 (Carabanchel),

A D. Gonzalo Benítez, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de la Virgen de Belén, 46.

A D. Roberto Fernández, para obras de reforma en la 
finca número 70 de la avenida de José Antonio,

A D. Miguel Zapata, para construir una casa destinada 
a vivienda y una nave en la calle de Alejandro Rodríguez, 
sin número.

A D. Miguel García, para construir una nave destinada 
a industria en la calle de Alustante, 4.

A D. Víctor López, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Francisco de Diego, 21.

A D. Joaquín Calderón, para construir unas bodegas 
en la finca número 8 de la calle de la Madre Carmen (Co­
lonia de El \ dso).

A D. Serafín Tabeada, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Barrafón, 52.

A D. Félix Bermejo, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 
sin número, con vuelta a la de Jesús.

A D. Félix Nieto, para obras de ampliación en el hotel 
número 12 de la Colonia de Bellas Vistas.

t
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A D. José Luis Ruiz, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle del Maestro Lasalle,

A D. Enrique Cañizares, para construir una casa des­
tinada a viviendas cii la avetnda del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, 72.

doña LTndencia Sanjurjo, j)ara construir una casa 
destinada a viviendas en la calle del Doctor Espina, IL 

A D. Augusto Bellido, para obras de ampliación en la 
linca número 149 de la calle de I.ópez de Hoyos.

A D. Mario Rodríguez, para construir nna casa de una 
sola planta en la calle de Luis Missón, 19.

A D. Fernando López del Llano, para obras de reforma 
<le nn hotel en la calle de la Duquesa de Castejon, 7.

A D, Luis Ruiz, para construir un bloque de viviendas 
en un terreno sito en la Itarriada de la Comisaría de Urba­
nismo, entre la avenida del Generalísimo y Tctuán,

A D. Serafín Clemente, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle del General Ricardos, 47,

A D, Francisco Sánchez, para construir un depósito 
de agua en la finca número 254 de la calle del General 
Ricardos,

A D, Carlos Coello, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Gabriel Lobo, con vuelta a la de 
Felipe Campos.

A D. Pedro Estrany, para construir siete casas en la 
calle de Antonio Arias, números del 1 al 13,

A doña Carmen Martinez Vigil, para construir una 
nave en nna finca sin número de la calle del Hoyuelo, 
con vtieha a la avenida de la Ciudad de Barcelona, 44.

A D. Manuel de Rodrigo Jiménez, para construir unn.s 
almacenes de una sola planta en la calle de Cabanüles, 3.

A D. Santiago Reina, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 25 de la calle de Palos de 
Moguer.

Policía Urbana y Rural

L I C K N C I A S V A R I A S

COXCESIOííES

36 a 48. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de conftu- 
midad con el de la Sección, para los establecimientos e in.s- 
talaciones en los sitios que se indican i

A D, Francisco Pujante, para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 2,

A la Sociedad anónima para la Industria y el Comer­
cio, para fábrica de peletería en la calle de María Odiaga, 
número 10 (Carabanchel Bajo).

A Lora {S. L.), para garaje y taller de reparación de 
coches en la calle de Escosura, 27.

A D. Gregorio Jiménez, para taberna restaurante con 
cafetera de presión en la calle de Lagasca, 33.

A D. Benigno Martin, para despacho de carbones en 
la calle de Herminio Puertas, 3,

A doña Cristina Bolaño. para carbonería en la calle 
de Ramón Azorín, 4.

A D, Antonio Tiagonce, para depósito cerrado de ma­
deras en la calle de Pacorro, 19,

A D. Eugenio Ortiz, para fábrica de embutidos en la 
calle del Conde de Vallellano, 4.

. \  D. Vicente Soriano, para fábrica de envases de ma­
dera con sierra de cinta en el atajillo de los .Mmendrale.s, 
número 55,

A doña Leoncia Magán, para bar con cafetera de pre­
sión y pastelería en la calle de Bravo Murillo, 283,

A D. José Manuel Luna, para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Vaiverde, 43.

A D, Aquilino Sebastián Diaz, para restaurante y café 
bar con cafetera de pre.sión en la plaza de Muñoz Grandes, 
número 56.

A doña Francisca Olivé, jmra droguería, como cambio 
de nombre, cu la b’orredera Baja, 23.

UENEO.-\C IONES

49. J.ienegar la licencia solicitada por D. José Antonio 
del Arco Cidras para almacén de maderas y carpiiUería 
mecánica en la calle de Rosario Acuña, 1, visto que e! 
interesado no ha realizado las obras exigidas por los Ser­
vicios Técnicos mmncipales, a pesar de las multas c¡ne le 
han sido impuestas.

50. Denegar la licencia solicitada por D, Justo Her­
nández para abacería en las bancas 58 y 59 del mercailo 
de Canillas, visto el informe del Inspector Jefe de los Ser­
vicios de Abastos, en que manifiesta no poderse acceder 
a lo solicitado por no guardar la distancia reglamentaria 
con los similares más próximos.

51. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Guijo 
Flernán para despacho de leche en la calle de Eulalia Gil, 
número 6, visto que no es productor de los 500 litros dia­
rios de leche que para la apertura de estos establecimien­
tos son exigidos ]ior acuerdo de 4 de agosto de 1959.

52. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Ker- 
náiidez Abascal para despacho de leche en la calle de An- 
toñita Moran, 6, por las mismas razones (¡ne se indican 
para el anterior.

Beneficencia y Sanidad

53. Conceder a D. Adulfo Garachana Muñoz, visto el 
informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
sepultura perpetua de primera dase, sita en el cuartel 10, 
manzana 52, letra B, de la tercera meseta, previo pago de 
los derechos correspondientes y siempre que el imere.sado 
cumpla con las prescripciones que ¡jara esta dase de con­
cesiones se exigen.

Gobierno interior y Personal

54. jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Encargado de calas, actualmente destituido, don 
Francisco los ,\rcos Poza; asignarle el haber pasivo anual 
de 5.950 pesetas, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 
6,000 peseta.s anuales que le ba sido reconwido como regu­
lador, más 850 pesetas a que asciende e) 50 ]>or 100 de) 
]i1lis de carestia de vida que no fné percibido en activo 
por el intere.sado y 1,500 pesetas que le corresponden con 
arreglo a la escala de aumentos ajrrobada por acuerdo ]ile- 
nario de 29 de jubo de 1949; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, y 
determinar que el precedente acuerdo surta sus deliidos 
efectos legales a partir del día 11 de octubre de 1949, como 
feclia siguiente a aquella en t[iie el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su juljilacióii forzosa, debiéndole 
abonar los atrasos causados a su favor con arreglo a lo.s 
capítulos correspondientes del vigente presupuesto.

55. Jubilar, por imjiosibiüdad física, al Conductor me­
cánico de Talleres Generales D. Luis Alarcón Martínez : 
asignarle el haber pasivo anual de 13.990,74 pesetas anua­
les, equivalente al 84 por 100 del sueldo de 16,655,65 pese- 
ta.s que le sirve de regulador, resultante de acumular a) 
últimamente percibido por el interesado, de 15.862,53 pc- 
.setas, la cantidad de 793,12 pesetas, importe proporciona! 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento: 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y determinar que el precedente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir de! dia



siguiente al de su aprobación por la Comisión Municipal 
Permanente, y que, de conformidad con las disposiciones 
y acuerdos vigentes, la mencionada plaza sea amortizada y 
convertida en plaza de jornal.

56. Disponer, vistos los informes de la Sección de 
Gobierno interior y Personal y de la Intervención de Fom 
dos municipales, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Rectificar la clasificación pasiva del Inspec­
tor de Celadores de Mercados D, Andrés Alloza Belenguer, 
y en su consecuencia, asignarle el nuevo haber pasivo de 
18.678,04 pesetas anuales, resultante de aumentar el sueldo 
correspondiente a su categoría en la cantidad de 1.300 pe­
setas, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 19 de octubre 
de 1949, equivalente dicho liaber pasivo al 100 por 100 del 
qife en activo correspondía disfrutar al interesado; todo 
ello según lo dispuesto por acuerdo plenario de 17 de mayo 
de 1947, en correspondencia con el tiempo de servicios pres­
tados por dicho funcionario.

Segundo. Abonar al señor Alloza Belenguer las dife­
rencias causadas a su favor entre el sueldo activo que le 
fué satisfecho y el que debió percibir por el período com­
prendido desde el 1 de enero de 1948 hasta el 12 de no­
viembre del mismo año, cuyo importe es de 1.126,65 pese­
tas, así como las relativas a pagas extraordinarias otorgadas 
en dicho período, que importan 216,65 pesetas, con cargo 
a los capítulos y artículos correspondientes del vigente 
presupuesto; y

Tercero. Abonar igualmente al señor Alloza Belen­
guer ¡as diferencias a su favor entre el haber pasivo que 
se le asignó por el acuerdo de 12 de noviembre de 1948 
y el que ahora se le fija, por importe de 1,473,31 pesetas, 
y 348,98 pesetas por pagas extraordinarias relativas al 
período comprendido entre el 13 de noviembre de 1948, 
fecha de su jubilación, y el 31 de diciembre de 1949, así 
como las correspondientes al año actual, todas ellas con 
cargo a los capítulos y artículos que correspondan en el 
vigente presupuesto.

57. Rectificar el haber pasivo asignado al operario 
jubilado del Matadero D. Manuel Fernández Ruiz, en el 
sentido de aumentar en 1.250 pesetas anuales la pensión 
del interesado, por estar comprendido en el acuerdo de 
29 de julio de 1949, por el que se aumentan las pensiones 
a los jubilados, ya que, según antecedentes que obran en 
el expediente, fué jubilado en sesión celebrada el día 
18 de enero de 1950 con efectos desde el 6 de octubre 
de 1949, asignándole una pensión de retiro, en aquel en­
tonces, de 13,92 pesetas, equivalente al 88 por 100 de 
24 pesetas; en cuanto al abono de diferencias, tendrá 
lugar a partir del día siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

58. Rectificar el haber pasivo asignado al Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana jubilado D. Fructuoso Sánchez 
de Sancho Eernardino, en el sentido de incrementarle la 
pensión que percibía en la actualidad en la cantidad que 
determina la escala del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de julio de 1949, por el que se aumentan las pensio­
nes a los jubilados, ya que, según antecedentes que obran 
en el expediente, causó baja en el Cuerpo, por renuncia, 
en 4 de abril de 1946, y posteriormente, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, fué jubilado, contando con 
suficientes años de servicios, con el haber pasivo de pe­
setas anuales 4.470, equivalente al 60 por 100 de 7.450 pe­
setas, que es el sueldo que percibía en el momento de su 
renuncia.

que desempeñó hasta el 31 de julio de 1944, en que pasó 
a su actual cargo, servicios reconocidos por acuerdo de 
20 de septiembre de 1944; correspondiéndole el mismo 
haber que percibe en la actualidad y el vencimiento del 
próximo y cuarto cuatrienio progresivo del 10 por 100 en 
20 de marzo de 1952.

60, Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para 1952, ya que en el de 1951 
ya no es posible introducir modificaciones, a 12.000 pese­
tas anuales la gratificación de mando del Director del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, teniendo en cuanta 
que dicho Colegio tiene el doble carácter de grupo escolar 
y de internado,

61. Se dió cuenta de uu dictamen proponiendo la jubi­
lación, por cumplimiento de la edad reglamentaria, del 
Arquitecto municipal D. Leopoldo José Ulled Espadero, 
asignándole el haber pasivo anual equivalente al 84 por 100 
del sueldo que le ha sido reconocido como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido por el intere­
sado la gratificación por Jefatura de la Sección de Cemen­
terios y el importe de tres anualidades vencidas del cua­
trienio en curso; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado, y determinar que 
el precedente acuerdo surta sus debidos efectos legales 
a partir del día 16 del pasado mes de noviembre, como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen y, a pro­
puesta del señor Bringas Vega, hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por verse privada, en obser­
vancia de inexcusables preceptos reglamentarios, de los va­
liosos servicios del señor Ulled Espadero.

A petición del señor Jiménez Millas, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se aclare el acuerdo 
plenario, de 26 de septiembre de 1947, relativo a la conce­
sión de premios a los funcionarios que a su jubilación 
cuenten más de treinta y cinco años de servicios, en el 
sentido de puntualizar que automáticamente quedarán des­
estimadas cuantas peticiones y aplicación del referido acuer­
do se formulen por personal que haya sido objeto de sanción 
como consecuencia de depuración políticosocial.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

59. Reconocer al Guardia de Policía Urbana D. Jesús 
Gil Arana Navarro, a efectos de cuatrienios, el tiempo que 
prestó servicio como Repartidor del Matadero, con carác­
ter interino, desde el 20 de marzo de 1936 hasta el 13 de 
julio de 1937, en que ascendió a Repartidor fijo, cargo

62, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el escrito de D. Bernardo Adarbe Sánchez, 
adjudicatario de las obras de reforma del grupo escolar 
situado en la calle de las Humanitarias, con vuelta a la 
travesía del mismo nombre, de Carabancliel, poniendo de 
manifiesto la imposibilidad de comenzar los trabajos por 
la existencia de ciertas familias alojadas en habitaciones 
por ellas construidas en las ruinas del grupo de referencia, 
y visto asimismo el informe del señor Arquitecto Director 
de Edificaciones privadas, que confirma dicha imposibilidad 
y señala como más conveniente para los intereses munici­
pales y de la enseñanza que la expropiación de la finca 
de referencia, que no resolvería el problema de las fami­
lias evacuadas en ella, el del solar colindante al citado 
grupo escolar:

Primero. Que en principio se rescinda la contrata ce­
lebrada para ejecutar obras de reforma en el grupo escolar 
situado, como ya queda dicho, en la calle de las Huma­
nitarias, con vuelta a k  travesía del mismo nombre, cuyo 
adjudicatario es D. Bernardo Adarbe Sánchez.

Segundo. Que por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, previas las diligencias que estime 
procedente llevar a cabo, se intente con el propietario del 
solar colindante al citado grupo escolar llegar a una ave­
nencia para ultimar la adquisición de la indicada pro­
piedad.

á
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Tercero. Que caso ele lograrse la avenencia con res­
pecto a la adquisición del solar de referencia, por el mis­
mo técnico municipal se formule proyecto y presupuesto 
para la construcción de la graduada a que se refiere este 
acuerdo; y

CuartOi Remitir estas diligencias a la Intervención 
de Villa a efectos de que informe con referencia a la de­
volución de la fianza correspondiente a la contrata a que 
se refiere este expediente.

A DI C I O N

Asuntos al despacho de oheio
63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 9 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por un importe total de 1.500 pesetas, para 
un concierto extraordinario que a beneficio del Montepío 
del Cuerpo General de Policía se ha de celebrar en el Mo­
numental Cinema.

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 9 del corriente, en la que propone la celebración de 
una recepción en honor de un grupo de parlamentarios 
franceses que han de visitar Madrid; debiendo ser cargo 
el gasto que la misma represente a la partida 46 del vi­
gente presupuesto.

65. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Ministerio de Obras Públicas, fecha 22 de noviembre úl­
timo, por la que se otorga al Ayuntamiento la concesión 
de las lineas de trolebuses de Puerta del Sol-plaza del 
Salvador y calle de Bailen glorieta de Ruiz de Alda, con­
cesión que se hace con sujeción a las siguientes condi­
ciones ;

Primera. El objeto de esta concesión es el estableci­
miento y explotación de dos líneas de trolebuses entre la 
Puerta del Sol y la plaza del Salvador, y entre la calle 
de Bailen y la glorieta de Ruiz de Alda, de Madrid, cla­
sificadas en la categoría segunda, clase A, servicio pú­
blico de caminos públicos y con línea aérea particular para 
transporte de viajeros.

Segunda. El proyecto con arreglo al cual se otorga 
la concesión está redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Manuel Rodríguez Delgado, y lleva 
fecha de marzo de 1950.

Tercera. Las obras de instalación de las líneas de­
berán quedar terminadas e inaugurado el servicio antes 
de un año, a contar de k  publicación de la presente con­
cesión en el Boleí'm Oficial del Eslado.

Cuarta. Todas las modificaciones que hayan de in­
troducirse en las instalaciones lo serán previa presenta­
ción del correspondiente proyecto y una vez aprobado por 
el Ministerio de Obras Públicas.

Quinta. El Ayuntamiento de Madrid viene obligado 
a instalar en los trolebuses el dispositivo necesario para 
que no puedan ponerse en tensión sins circuitos estando 
las puertas abiertas.

Sexta. 1.a tarifa máxima será de 39 céntimos de pe­
seta por viajero y kilómetro, y los cuadros de precios de 
aplicación por trayectos, en los que consten las distancias 
kilométricas, percepción de la Empresa, impuestos y pre­
cio total, deberán ser presentados para su aprobación por 
la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans­
portes por carretera con ima anticipación mínima de se­
senta dias a la fecha de apertura al tráfico de la totalidad 
de las líneas. La situación de los puntos del trayecto será 
propuesta por el concesionario; pero podrá modificarse 
en todo momento si a juicio de la indicada Dirección re­
sultare conveniente para el servicio público; y

Séptima, Esta concesión se otorga salvo perjuicio de 
tercero y con arreglo a la ley de Trolebuses de 5 de octu­
bre de 1940 y al reglamento para su aplicación de 4 de

diciembre de 1944, debiendo tenerse especialmente en 
cuenta lo que disponen los artículos 19 y 22 de e.ste últi­
mo referentes a anulación y alta inspección,

El ,'\y unta miento de Madrid, de acuerdo con el ar­
ticulo 12 de la ley de Trolebuses, deberá liquidar con la 
Hacienda los derechos reales correspondientes y depositar 
la fianza del 5 por 100 del presupuesto del proyecto apro- 
líado, así como remitir póliza de 157,50 pesetas para rein­
tegro de la concesión, una vez cumplido lo cual ésta será 
elevada a definitiva, publicándose en el Boletín Oficial del 
Estado.

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, por el que se da cuenta de la reso­
lución dictada por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 1 del mismo mes, en la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por doña Dolores de Diego Pérez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 14 de junio último, por el que se declaraba incluida en 
el Registro Público de Solares e fnmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 26 de la calle de las Virtudes.

67 y 68, Se dio cuenta de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, las cuentas de caudales, cou sus 
debidos justificantes, del presupuesto ordinario del En­
sanche y del extraordinario de la misma zona de 1931, 
rendidas por la Depositaría de Villa y correspondientes 
al tercer trimestre del ejercicio en curso,

Y k  Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en 
los artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946,

69. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 7 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldo de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independien­
tes de los mismos, correspondiente al mes de octubre del 
año en curso.

Fomento

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- 
]iresan, en relación con las obras de abastecimiento de 
agua potable a! barrio de Carabanchel .¡Vito, en virtud del 
acuerdo plenario de 16 de julio de 1948 y del adoptado 
en 30 de mayo de 1949, y visto el estudio formulado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos acerca de 
la situación de la obra, a cuyo estudio acompaña un pre­
supuesto, que asciende en junto a 1.020.463,11 pesetas, 
así como ei informe de k  Intervención Municipal, en el 
que manifiesta que de momento sólo podrán ser aplicadas 
al crédito presupuesto señalado para esa atención pese­
tas 500,000, y por último, estimando atendibles las razo­
nes aducidas por k  Comisión para que, dadas las circuns­
tancias especiales de estas obras, iniciadas por adminis­
tración y que se hallan en curso de ejecución, sea aquél el 
sistema que se aplique:

Primero, Aprobar el gasto de 1.020.463,11 pesetas a 
que asciende parte de la obra realizada con arreglo al pro­
yecto aprobado y el presupuesto adicional de nuevas obras 
para el abastecimiento de agua potable a Carabanchel Alto.

Segundo, Que con cargo a k  partida 245 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior se satisfaga la cantidad 
de 500.000 pesetas, destinada al abono de las obras inclui­
das en este presupuesto adicional que aquí se propugna.

Tercero, Que e! resto entre k  cantidad citada en el 
apartado anterior y el gasto total señalado en el acuerdo 
primero se satisfaga, previo informe de la Intervención, 
con cargo a la partida que ésta señale; y

Cuarto. Que estas obras se efectúen por el mismo 
procedimiento con que vienen realizándose, conforme a 
anteriores acuerdos municipales.
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Comisión, de Ensanche
71. Aprobar loa pliegos de condiciones facultativas 

y económicoadininistrativas para adjudicar, mediante sii- 
liasta, las obras de pavimentación y movimiento <le tierras, 
así como la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Conde del Valle de Súchil, entre las de Alberto 
Aguilera y Rodríguez San Pedro, y que dichas obras, 
cuyo importe total asciende a 1.802.148,27 pesetas, sean 
cargo en la siguiente forma: al capitulo XI, articulo 3.“, 
concepto 2.°, partida 77, del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, la suma de 1.723.889,04 pesetas que 
importa el presupuesto de pavimentación y movimiento de 
tierras; y al capítulo II, artículo 4.®, concepto 7,^, del 
presupuesto extraordinario de 1931, la suma de pese­
tas 78,259,23 a que asciende el presupuesto de instalación 
de tuberías y bocas de riego.

Gobierno interior y Personal

72. Crear dos plazas de Ayudantes de encargado de 
conservación de obras en el subsuelo, con el jornal de 
17 pesetas, que se incluirán en el presupuesto en el capí­
tulo VII, articulo 1.*̂ (Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes).

Cultura

73. Aprobar un crédito de 25.000 pesetas para aumen­
tar el premio concedido por acuerdo municipal de 11 de 
agosto de 1950 a! Arquitecto D. Rafael de Aburto por la 
aportación que ha de prestar en el proyecto premiado para 
construcción del monumento a los Caídos, y que dicha 
cantidad sea cargo al crédito consignado en la partida 20 
del presupuesto extraordinario de 1946.

74. Disponer se convoque subasta iníblíca para la reco­
gida y aprovechamiento de las basuras, estiércol, etc., que 
se produzcan en los locales de estabulación de reses vacu­
nas, lanares y de cerda establecidas en el Matadero y Mer­
cado de Ganados de esta capital, por terminar el 31 del 
corriente la anterior concesión, y aprobar las bases que 
redactadas por la Dirección del Matadero figuran unidas 
al expediente, idénticas a las que actualmente están en 
vigor, y con sujeción a las cuales habrá de ser adjudicado 
el referido concurso.

75. Aprobar los pliegos de condiciones y las bases, 
que figuran unidas al expediente y a la,s que habrá de 
ajustarse el concurso para la adjudicación de la construc­
ción y explotación del mercado titulado de la Prosperidad, 
teniendo en cuenta las bases generales por que se rige 
la concesión de mercados a entidades o particulares, y de 
conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 1 del corriente, por virtud del 
cual fué tomada en consideración la proposición formulada 
por los señores Inchausti del Olmo y De Miguel Postigo 
interesando la construcción de dicho mercado en el solar 
de la calle de López de Hoyos que actualmente ocupa un 
mercadillo a la intemperie, en régimen de concesión con 
sujeción a las mumas que actualmente rigen para estas 
concesiones.

* * *

Asuntos al despacho de oficio -------- - í

76. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo que, al objeto de poder satisfacer algu­
nos ]iagos de urgente realización de la Enqiresa Mimiciiial 
de Tran.s]X)rtes, y para algunas otras atenciones de) presu­
puesto extraordinario que de momento carecen de tesore­

ría, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo B del 
artículo 334 del decreto de Ordenación de las Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946, se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para la apertura de una cuenta corriente de 
crédito en el Banco de España, con garantía de valores 
de títulos de Deuda amortízable 4 por 100, emisión de 
1941, por un importe de 28.463.000 pesetas, valor nomi­
nal, por un montante de préstamo hasta de 15 millones, 
ingresándose las cantidades correspondientes que produz­
can estas operaciones en Valores independientes del pre­
supuesto, para que dentro de un trimestre pueda cancelarse 
dicha operación con los intereses y demás devengos, y anti­
cipándose de Valores independientes del presupuesto hasta 
los 15 millones de pesetas a las tesorerías de la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946 y a otras 
tesorerías del presupuesto extraordinario, si la Alcaldía lo 
estimase preciso,

Y se acordó aprobar la precedente propuesta y, sin 
]>erjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno, autorizar 
a la Alcaldía para la ejecución del acuerdo adoptado.

77. .Tprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo conste en acta la gra­
titud de la Corporación hacía el excelentísimo señor Mi­
nistro de Obras Públicas por el decreto dictado por dicho 
Centro ministerial en lü de noviembre último accediendo 
a la subrogación a favor del Ayuntamiento de Madrid en 
los derechos que competían al Estado en la reversión de 
las concesiones de tranvías y ferrocarriles otorgadas a la 
Compañía Madrileña de Urbanización, sin hacer distinción 
entre unas y otras, incluyendo los trayectos que se encuen­
tran fuera del término municipal y sin que el .Ayuntamiento 
tenga que satisfacer cantidad alguna.

Hacienda

78. Autorizar, visto el informe favorable de la Inter- 
rención Municipal, y de conformidad con lo interesado 
jor el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, la 
ransferencia de 20.000 pesetas de la partida 575 del vi­
dente presupuesto de gastos del Interior, a la 524 del mismo 
Dresupiiesto, para la adquisición de libros instructivos con 
festino a los alumnos de los grupos y escuelas municipales 

|e Internados, con motivo de las próximas festividades de 
Navidad y Reyes, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades; sin perjuicio de dar al 
expediente la tramitación reglamentaria.

79. Incrementar en la suma total de 90.004,40 pesetas 
diversas partidas del presupuesto de anexión de Canillas, 
detrayendo dicha suma de otras partidas de dicho presu­
puesto, de conformidad con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal, debiendo darse el carácter de urgencia a 
esta operación presupuestaria, teniendo en cuenta lo avan­
zado del ejercicio: sin perjuicio de dar la tramitación regla­
mentaria al expediente y a las reclamaciones, si las hubiere.

SO. Aprobar la propuesta formulada por la Deposita­
ría (Negociado de Recaudación), ratificada por la Interven­
ción General, para regularizar la cobranza y administración 
del papel de multas, y el proyecto que con tal objeto pro­
pone la expresada dependencia de reorganización de la 
distribución, cobranza, ingreso y justificación del mismo, 
en relación con los diversos Servicios por los que se viene 
realizando actualmente.

81. Aprobar la relación de facturas presentada por el 
Servicio de Acopios de los suministros efectuados a dis­
tintas dependencias y Servicios municipales durante el mes 
de agosto último, y disponer al propio tiempo que su ini- 
])orte, de 144,742,22 pesetas, .sea reintegrado al expresado 
Servicio de Acopios con cargo a las diferentes partidas del 
vigente presupne,sto de gastos del Interior.

Se levantó la sesión a las do.s de la tarde.
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Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D. Antonio Martín García, para taller de mezcla de 
colores en polvo en la calle de! Oso, 4.

D, Antonio Sancho Fraca, para fábrica de tintes co­
munes en la calle de Béjar, 38.

D, Antonio Martín Laniiza, para fábrica de perfumes 
en la calle de María Panes, 16.

D, Angel Martín Martín, para taller de tapicero en la 
calle de Argiimosa, 2.

Doña Julia Saínz Gómez, para tienda de comestibles 
fventa de artículos intervenidos) en la calle de Ricardo 
Ortiz, 8,

D. Francisco Bravo Martín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ríos Rosas, 21.

Doña Isabel del Nido Zafra, para mercería en la calle 
de López de Hoyos, 146.

Improber (S, A,), para oficina de especulador de ce­
reales (ampliación de oficinas de la delegación de Earce- 
lonal en la avenida de José Antonio, 70.

Biblioteca Moderna, para biblioteca circulante en la 
calle de Ferraz, 63.

Antracitas y Hullas (S. L.), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 5,3,

D. Fernando Gómez García, para frutería y verdulería 
en el mercado de la Paz, bancas cerradas números 122, 
123 V 124.

Gómez Tello y Compañía (T.imitada), para oficina de 
importación y exportación y Consejo de administración 
provisional en la calle de Guzmán el Bueno, 38.

D, Simón Collado Mere, para venta de ropas hechas 
para niños en la calle de! General Ricardos, 16.

D. Florencio Carretero, para venta de tejidos en la 
calle de los Fundadores, 4.

La Preventiva fS. A.), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 55.

Doña Joaquina Clavé Beltrán, para taller de confeccio­
nes con catorce máquinas a pedal en la calle del Mesón 
de Paredes, 52,

D. Bonifacio Castañedo Trueba, para despacho de leche 
en la travesía del Reloj, 5.

D. Félix Sigüenza Berjón, para camisería fina en el 
paseo de Extremadura. 57.

D, Juan San Juan Casado, para bodegón o figón en la 
calle de Almodóvar, 6 fCarabanchel).

D, Miguel Castro Mínguez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Jesús del Valle, 24.

D, Miguel López Linares, para academia con un solo 
profesor en la calle de Santa Isabel, 29.

D. Cirilo Potier Pozuelo, para despacho de pan en la 
calle de Dolores Armengot, 1.

D. Manuel Muñoz Villares, para librería y papelería 
en el paseo de Extremadura, 144.

Doña Victoria Sastre Gómez, para taberna en la Cava 
Alta, 23.

D. Esteban Gálvez Escarpa, para biblioteca a domicilio 
y cacharrería en la calle de! Doctor Foiirquet, 37.

D, Manuel González Plaza, para despacho de leche en 
la calle de Doña Urraca, 7.

Doña Manuela Blas Blas, para avisos de tinte en la 
calle de Calvo Sotelo, 45 (Carabanchel).

D. Daniel Martínez Jiménez, para venta de calzado fino 
en c! paseo de Extremadura, 39.

D. Lorenzo Mateos Fernández, para venta de calzado 
y alpargatas en la calle de Eugenia de Montijo, 13 (Ca­
rabanchel),

D, Isabelino Aginia Medina, para zapatería en la calle 
de Calvo Sotelo, 26 (Carabanchel).

D, Manuel Luengo Torres, para despacho de leche en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 26.

D. Venancio del Pozo Rodríguez, para despacho de pan 
en la calle de Pascual Rodríguez, 31.

Manufacturas Alíe, para camisería por mayor en la 
calle del León, 15.

Doña Narcisa Roldan Sanz, para funeraria en la calle 
de José Calvo Sotelo, 25 (Carabanchel),

D. Severino Martínez Fuentes, para venta de bombones 
en el paseo de Extremadura, 54,

D, Antonino González Galindo, para colegio academia 
particular en la calle del Marqués de Zafra, 19,

Talleres Fltima (S. A.), para venta e instalación de ma­
terial eléctrico en la calle de Serrano, 28.

D, Isidro Benito Benavén, para venta de frutos secos 
en la calle de Zurita, 41.

Comercia! Española de Productos Industriales (S. A,), 
para oficinas para venta de maquinaria en la calle de María 
de Molina, 32.

D. Trajano Popesco Popesco, para venta de sellos en 
la calle de Villanueva, 43.

D, Antonio Ponce García, para chamarileria en la calle 
de Santiago el Verde, 2.

D, Mariano García López, para despacho de leche sin 
establo en la calle de Víctor Pradera, 62.

Doña Beatriz Paúl Cubas, para peluquería de señoras 
en la calle de Maldonado, 69.

D. Francisco Villatoro Osuna, para taller de sastre con 
géneros en la calle IMayor, 4.

D. Gabriel de Michelena, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Velazquez, 85,

Doña María Moreno Martínez, para elaboración y venta 
de patatas fritas en la calle del Pilar de Zaragoza, 66.

Almacenes Lafuente (S. L.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle de la Arganzuela, 8.

D. Julián Granado Cortón, para oficina de contratista 
de obras en la calle de Carnicer, 19.

D. Manuel Cabrera Palacios para almacén de materiales 
de construcción en la calle del General Ricardos, 72,

D. Luis Velasco Martín, para taberna en la carretera 
de Toledo, 35.

D, Pedro Sanz García, para alpargateria y cacharrería 
en la calle de Bravo Murillo, 343.

Doña Ceferina Carbonero Cazorra, para venta de teji­
dos en la calle de Juanelo, 18.

D. Pedro Moreno Toledo, para despacho de cosario 
en la calle de Ciudad Rea!, 22,

Doña Julia Montero Magana, para despacho de leche 
en la calle del Alcalde Saínz de Baranda, 18.

Doña Vicenta García Gilarranz, para taberna en la calle 
de Calvo Sotelo, 3 (Carabanchel),

D. Santiago Aguilar Mora, para establecimiento foto­
gráfico en la calle del Duque de Alba, 7.

D, Miguel Simal Miera, para taberna en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 203.

Doña María Alvarez Rodrigátvarez, para jieluqueria de 
señoras en la calle del Piamonte, 19.

D. Enrique Jiménez Ruiz, para taller de cerrajero en 
la adíe del Doctor Fourquet, 6.

D, Francisco Díaz Urosa, para venta de muebles en la 
calle de Alfonso XII, 2.

Liria (S. L,), para domicilio social y venta de automó­
viles en la calle de Velázquez, 28.

D. Avelino Alvarez García, para taberna en la calle 
de Mcléndez Valdés, 64,

4

J
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Servicios Auxiliares ele la Construcción (S. A.), para 
domicilio social en la cuesta de Santo Domingo, 7.

D. Domingo León Sánchez Cuesta, para venta de libros 
nuevos en la calle de Serrano, 29.

Doña Pilar Sánchez García, para venta de muebles en 
la Ribera de Curtidores, 29, tienda número 45.

D, Antonio Serrano Risquen, para taller de montaje 
de aparatos de radio en la calle de los 11 ennanos Mi ral les, 
número 85.

Estid Abad (S. A,), para fabricación y venía de ma­
quinaria y para domicilio social en la calle del General 
Mola, 62.

D, Gerardo Aívarez Feito, para taberna en la calle de 
Lope de Vega, 20.

D, Angel Fernández Herrero, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Isabel la Católica, 15 y 17,

Doña Emilia Trabalgo Valentín, para despacho de tinte 
en la calle de Luisa Fernanda, 22.

D. Rafael Antón Rodríguez, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del Doctor Fourquet, 19.

D. Francisco Somoza Ortega, para venta de maquina­
ria en la calle de Argumosa, 4,

D. Nicasio Ortega Fernández, para venta de máquinas 
de coser, aparatos de radio y material fotográfico cu la calle 
de Alonso Heredia, 15.

D, Mariano Matéu, para agenda de transportes en la 
calle de Antonio Acuña, 26.

Doña Oliva Rellero Diez, para taberna en la calle del 
Doctor Fourquet, 22.

D. Benjamín Sauz Pérez, para taberna en la calle de 
la Inmaculada Concepción, 15.

D. José Llano Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de Guzmán el Bueno, 65,

Comercial Híspanla (S. L.). para venta de automóviles 
en la calle de San Bemardo. 109,

Embarek fS. L."), para domicilio social en la calle de 
Zorrilla, 23.

Ibérica de Almacenistas de Patatas (S, A,), para venta 
de patatas por mayor en el paseo de la Esperanza, 27.

D. Emilio Martín Herrero, para fábrica de churros en 
la calle de Santa Teresa, 14,

D, Tulio Gallego Franco, para taberna en la calle de 
Velarde, II. _

D, Aniceto Martín Esteban, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres, vinos >■ jabones en el paseo del 
Rey, 8.

Doña Aurelia Blanco Moran, para frutería y verdu­
lería en la calle de Francisco Silvela, 104,

Doña Flora Fernández Martínez, para venta de sidras 
por mavor sin consumiciones en la calle de Ferraz, 71.

D. Fernando López Sánchez, para venta de material 
avícola en la calle del General Sanjitrio, 24.

D. Pablo Mora Fardo, para carnicería y salchichería 
en el mercado de la Paz, cajón números 128 y 129.

D. Neftalí Mañas de la Iglesia, para mercería y venta 
de flores naturales en la calle de la Fe, 6.

Doña Ana María Casado de! Hovo, para venta de loza 
fina y cristal en la calle de Hermosilla. 8.

D, Isidro Castilleios, para avisos de tinte en la calle 
de López de Hoyos, 104.

D, Angel Navarro Fernández, para taller de ]>eletcría 
C11 la calle de Francisco Silvela, 16.

D, Carlos Pérez T-Terce, para venta e instalación de 
cocinas y sus accesorios en la calle de Lagasca, 102,

D. Antonio Pérez .^cevedo. para perfumería en la calle 
de Francisco Silvela. 55.

Doña María del Pilar Pascual, para despacho de tinte 
en la calle de Fernández de los Ríos, 106.

D. Pedro Garrido Buendía, para venta de máquinas 
para hacer géneros de punto en la calle de Legan ¡tos, 39.

D. Carlos Davidoff Coopel, para venta de tejido,s en la 
avenida de José Antonio, 24,

Ce-Eme-Jota, Instalaciones Industriales (S. L.), para 
exposición de sus artículos en la calle de GravÍna, 27.

D, José Luis Eartoloméu, para droguería, perfumería 
y cerería en la calle de Goya, 49.

Doña Eduvigis Tejero, para taberna en la plaza de la 
Morería, 1 y 2.

Doña Julia Peralta Falencia, para lechería en la calle 
de Jaime Vera, 18.

D. Francisco Alvarez Alvarez, para taberna en la calle 
de Covadonga, 3.

Doña Niceta Isabel Llórente, para venta de verduras 
y huevos en la calle de Francisco Silvela, 65,

D. Pedro Español, para chamarileria en la calle de 
Martin Machio, 1,

D. Angel Méndez Alvarez, para relojería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 23.

Frigoríficos Delicias (S. L,), para domicilio social en 
la costanilla de los Angeles, 5.

D. Feliciano Martin, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Esquilache, 42.

D. Angel Martín de Pedro, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Cañavera!, 15.

Doña Angela Martín de la Fuente, para tienda de co­
mestibles en la calle de Berriiguete, 54.

Doña Carmen Solves, para venta de material de escri­
torio en la calle de Atocha, 17.

D. Antonio Sevilla Sánchez, para depósito cerrado de 
vinos en la calle del Mesón de Paredes, 81.

Farge (S, A.), para almacén de trapos y metales en la 
calle de las Azucenas, 18 (Qiamartín).

Doña Trinidad Herrero Lázaro, para taberna en la 
calle del Divino Vallès, 23.

Doña Cándida Suárez, para venta de artículos de per­
fumería en la calle de Goya, 123.

Doña Carmen Rodríguez Feito, para venta de despojos 
en el mercado de San Ildefonso, cajón número 67.

D. Mariano Martín Martín, para taberna en la calle 
de Morando, 10.

D. Hilarlo Torres Dávila. para venta de flores en el 
paseo de las Delicias, 28. ,

D. Emilio Cano de la Torre, para venta de tejidos 
por mayor en la calle de Atocha, 2.

D, José Jurado Escalona, para taller de peletero en 
la calle de Cañizares, 14.

D. Custodio Fernández Tomás, para camisería fina y 
venta por mavor en la calle de Bravo Murillo. 25.

D. Luis Fernández Osorio, para mercería y venta por 
mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 13.

D. Benito Figiieroa Gómez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de La Coruña. 9.

Doña Clara LasaÜe de Migue!, para mercería en la 
calle de Augusto Figueroa, 43.

D. Manuel López Quiroga, para casa editorial de obras 
propias en la calle de la Concepción Jerónima, 10.

D. Julián Cristóbal Rincón, para venta de muebles 
corrientes en la calle del Duque de Alba. 7.

•Alta Costura Pertegaz fS. A.L para obrador de mo­
dista con géneros en la calle de Hermosilla, 26,

D. .^ngel .‘Mcnbilla Peresanz GMper), para taller de 
sastre con géneros en la calle de las Infantas, 34.

Dona Carmen López Casán, para instalar tres telares 
en la calle de Francos Rodríguez, 24.

Doña Paula .\rcones Sancho, para despacho de leche 
en la calle de San Rafael, 3.

Doña Luisa Lóoez Fernández, para cacharrería en la 
calle de Isabel la Católica, 13.

D. Tose .'\ntonio Fernández Montoya, para venta de 
artículos de peletería en la calle de Fiiencarral. 22.
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Doña Adela Ayora Garda, para mercería y cacharre­
ría en la calle de San Benito, 23.

D, Valero Alberola Genocés, para venta de nniehles 
de pino en la calle de la Sombrerería, 18,

ü . Francisco Gil Martín, para venta de artículos de 
j)iel en la calle de Serrano, 16.

D, Ramón García Fernández, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 29, nave 25.

Compañía Electrónica Híapanoaniericana (S. A), para 
venta por mayor de aparatos eléctricos en la calle de Vi­
llanueva, 3.

Madrid, 18 de diciembre de 1950,—Ei Alcalde Presi­
dente, José Mohexo T okres, Conde de Santa Marta de 
Babío,

5.“ La recogida de declaraciones dará comienzo el 
día 1 de enero próximo.

Serán sancionados con arreglo a la ley y disposi­
ciones vigentes :

a) Los que se negasen a efectuar la entrega de las 
referidas hojas de inscripción a los Agentes encargados 
de recogerlas, o maliciosamente no dejaran en su casa per­
sona autorizada para devolverlas.

h) Los que en la redacción de las referidas hojas falten 
a la verdad, la oculten o cometan cualquier inexactitud 
maliciosa.

Madrid, 15 de diciembre de 1950.—El Alcalde Presi­
dente, José Moreno T orres, Conde de Santa Marta de 
Babío.

BANDO

Haoü saiier: Que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el decreto fecha 11 del corriente mes y año para la forma­
ción de! censo general de población, en la base quinta de 
la ley de Régimen local (en relación con el articulo 34 de 
la ley Municipal) y en las circulares de la Delegación Pro­
vincial de Estadística del día 11 del actual, habrá de lle­
varse a efecto la inscripción de todos los residentes en este 
término municipal, ya habitual o temporalmente, y cuales­
quiera que sean su edad o condición social, nacionales y 
extranjeros, a cuyo efecto vengo en disponer;

1, “ Que durante la segunda quincena del mes de la 
fecha se procede por el personal destinado expresamente 
para ello al reparto a domicilio de las hojas del censo (¡e­
neral de población y del padrón quinquenal de hahUantes, 
las cuales empezarán a ser recogidas a partir del primero 
de enero pró.ximo; en ellas, los cabesas de ¡amilia, sin ex­
cepción ninguna, se hallan obligados a efectuar su inscrip­
ción y la de todas las personas que residan en su domicilio, 
o que pernocten el referido día 31, aun cuando éstas no 
tengan con ellos relación de parentesco, ya por ser sirvien­
tes o dependientes, o residan en concepto de huéspedes 
o en compañía.

2. ° Respecto a los ausentes, cuidarán de que no se 
omita ninguno; el vinculado al término municipal, por tener 
vivienda y familia que en él resida, se incluirá en el padrón, 
aunque se halle fuera de la nación, y siempre que no hubiera 
perdido la residencia lega!. Sólo el desarraigo familiar y 
domiciliario total, como es el de los emancipados por ley 
o mayoría de edad, excusará de inscribirlos como ausentes; 
pero en cuanto haya indicio de persistir alguna conexión 
familiar efectiva, se incluirán en las tres hojas que cada 
familia debe cubrir.

3, ° Las colectividades que no constituyen familia pro- 
[liamente dicha (asilos, hospitales, cuarteles, hoteles, pen­
siones, internados, cárceles, etc.) se inscribirán en los im­
presos 11 hojas colectivas, cuidando de consignar con toda 
precisión en la cabecera de las hojas de censo y padrón que 
se empleen el establecimiento de que se trate. Estas hojas 
serán autorizadas por los directores, jefes o gerentes que 
se hallen al frente de los mismos; pero ellos no se incluirán 
en tales hojas, sino que formalizarán hoja familiar aparte.

4. “ Los datos que se inserten en las hojas de censo 
y padrón deberán ser rigurosamente exactos, por tratarse 
de documentos públicos fehacientes a toda clase de efectos , 
administrativos y judiciales a instancia de los interesados, 
y por tanto, las declaraciones en ellas consignadas son base 
ind¡s]jensab!e para la realización de traslados de residencia, 
declaraciones de vecindad, volantes de fe de vida para cobro 
de pensiones y recibos, régimen de subsidios familiares, de 
invalidez, etc., reclutamiento y reemplazo del Ejército, y en 
general para todos cuantos actos y acciones ]>rcctsan de una 
justificación de residencia o vecindad.

S e c r e t a r í a

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fficliaa 1 Objeto de las subasta» y  concuños Feiet»

SUBASTA

5 -1 -1951 Obras de abastecimiento de aguas 
al cementerio de Nuestra Señora 
de la Aliiiudena desde la arteria 
del Canal de Isabel I I  de la carre­
tera de Aragón.’—Presupuesto de 
contrata ............................................ 260.151,68

CONCURSOS

11 -1 -1951 Construcción, y e,xplotación por tér­
mino de quince años, de un quios­
co destinado a la venta de tabacos 
en la calle del Conde de Peñal- 
ver, frente a! número 50.—Plazo 
de admisión de proposiciones ; un 
mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín
DEL A yU.XTAMIEXTO D E M.\DRID.--
Canon anual .................................... 1.200

Suministro de cuatrocientos postes 
de madera para el alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.—Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Proiáncia.— 
Precio tipo libre.

Para, rec lam aciones por c inco  d^as hábitos, 
qae  em pegarán  a co rre r  y  co n ta rse  desde  
e l s ip u ic n te  a a q u e l e n  q u e  apareeca in ­
s e r to  ̂  e l co rrespond ien te  a nunc io  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia» te r ­
m in a rá  en  la fe c h a  que  a l m argen  se  

in d iq u e  t

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado, absorbede- 
ros, tuberías y bocas de riego en 
las calles Número 1, Número 2 y 
Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias. — Presupuesto de 
contrata ............................................. 4.446,704,86

P a ra  rec lam aciones por d ie s  d ia s  hálÁieSt 
que  e tnpesarán  a co rre r  y  co n ta rse  desde  
e l s ig u ie n te  a  a g ite í e n  que  a p a rc ica  in ­
s e r to  ̂  e l c o rre sp o n d ien te  a n u n c io  irn el 
Boletín Oficial de la Provincial y  fe rm i-  
n arán  en  la f e c f ^  que  a i m a rg en  ie 

in d ica  :

21-12- 1950 Obras de construcción de sepulturas 
exentas en la meseta cuarta de la 
Necrópolis del Este (proyecto 0). 
Precio tipo ......................... 496.428,22

Il



Bo l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  Ma d r id 973

Fechas Objeto de las subastas y  concursos Pcictaa

2 2  - 12 - 1959 Obras de pavimentación e instala-
ción de tuberías y bocas de riego
en la calle del Cardenal Mendoza,
Precio tipo ................................... 849,6.38,81

23- 12- 1950 Servicio de tracción de sangre para 
el Ramo de Parques y Jardines,—
Precio tipo gasto anual calculado. 200.000

23 - 12 - 1950 Obras de renovación de pavimentos 
en la calle de Ardemáns,—Precio

26- 12-1950
tipo ................................................ 514,128,97

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos en la calle 
dcl Conde de Cartagena, entre la 
avenida de Menéndez Pelayo y la 
calle de Juan de Urbicta, y entre 
las de Sánchez Barcáíztegui y
Doctor Esquerdo.—Precio tipo ... 420.951,17

26- 12-1950 Obras de pavimentación de las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en el 
trozo comprendido entre la ante­
rior y la de López de tlaro.—■
Precio tipo ................................... 228.643,74

26 - 12-1950 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Alonso Castrillo, en­
tre las de Bravo Murillo y Madrid.
Precio tipo .............................. .

Obras de construcción de una casa 
para el Guarda en la Escuela de

296.160,34

Cerámica.—Precio tipo ................ . 95.039,56
Obras de reparación en los locales 

del Servicio Frigorífico del Mata-
dero Municipal.—Precio tipo ...... 70.033,79

Explotación, durante un período de 
tres años, de la instalación frigo­
rífica completa del Mercado Cen-
tral de Pescados.—Precio tipo ...

Suministro de carbones de antracita, 
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales, para el uso de calefacción 
y cocinas durante un año,—Precio

200.000

tipo anual calculado .....................
Pftra p o r  cinco d ia s  kábitcSf 
que  em ffe ia rá tt a  co rre r  y  c o n to t t t  desde  
e l s ig u ie n te  c  c q u e i que  a paresco  iu- 
ser to  e l co rre sp o n d ien te  a nunc io  c ft e l 
Eoktm Oficial de la Provincia, y  te tn ti-  
Hftrdn en la fe c h a  que  a l m arpeu  se 

in d iq u e  t

Adquisición de las placas de rodaje 
precisas para el ejercicio de 1951.

1.650.000

Precio tipo .................................... 4 t m , %

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación y construcdóii de absorbederos en la calle dcl Conde de 
Cartagena, entre la avenida de Menéudez Pelayo y la calle de Juan 
de Urbicta, y entre las de Sánchez Barcalztegni y la del Doctor 
Esquerdo.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de maniíiesto 
en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Búlelitt Oficial fie la Pnmiiciaj dentro de cuyo plazo 
])odrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclainacióti alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presentcti.

Lo que se anuncia al público en eumplinHento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, U de diciembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

t  t  ♦

T,a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 deí actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de las calles de Dolores y Juan del Risco, en e! trozo com­
prendido entre la anterior y la de López de Haro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo .'Ayuntamiento (Negociado de 
Subasta.s), cu las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en c) Bolcfía Oficial de la Pcm-iitcia, dentro de cuyo plazo 
Iiotlrán ])resentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de ([ue transcurridos los diez días 
antes mencionados no íialtrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechada.s cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 deí reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación ele obras y servicios municipales.
. Madrid, 11 de diciembre de 1950.—El Secretario, M, BERnEJo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para, contratar las obras de paví- 
nientadón e instalación de servicios complementarlos en la calle 
de .Alonso Castrillo, entre la.s de Bravo Murillo y Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a tina de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Proiiifcio, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
diciia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por dcsediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de diciembre de 1950,—E! Secretario, M. Berdejü.

T.a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de octubre último, con sanción del .Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de una casa para el Guarda en la Escuela de Cerámica.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de ¡a Proi'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 14 de diciembre de 1950.—El Secretario, M, BERnF.jo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
cu sesión de 6 de octubre último, con sanción del .Ayuntamiento 
Pleno en !a de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la snbasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración en los locales del Servicio frigorífico del Matadero Mu­
nicipal,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde,

Ayuntamientt
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durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boktm  Oficial de la Proimcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no iiabrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuaiitas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 27 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de car­
bones de antracita, en sus calidades de galleta y cribado, con des­
tino a los diíerentes Servicios y dependencias municipales, para el 
uso de calefacción y cocinas durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del e.xcelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Prozáncía, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
ezi el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de diciembre de 1950.—E l Secretario, M. Berdejo.

* ♦ 'll

CONCURSOS

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 1 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
([ue intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación 
c instalación de alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas de 
riego en las calles Número 1, Número 2 y Número 4 de la zona 
industrial de las Delicias.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamadón

alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 12 de diciembre de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar ¡a adquisición de 
las placas de rodaje precisas para el ejercicio de 1951.

Los ex¡>resados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2ó del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de diciembre de 19S0.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrado y declarado rescindido el anterior concurso anunciado 
para contratar el suministro de cuatrocientos postes de madera para 
el alumbrado público tipo Extrarradio, la excelentisima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión de 13 de octubre último, con 
sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 1 del actual, se Im servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provitteta del día 17 
de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de !a mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
liábil, de la publicación dcl presente anuncio en el Bolclin Oficial 
de la Prowncia, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1950.—E l Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la explotación, durante 
un período de tres años, de la instalación frigorifica completa del 
Mercado Central de Pescados.

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de diciembre de 1950.—E! Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 236 del 

decreto de Ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 
11 de agosto último y 1 del actual, respectivamente, en virtud de 
¡os cuales se incrementa en la cantidad de 18.747,28 pesetas la par­
tida 42 del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo 
dicha suma de la partida 31 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de diciembre de 1950.—E l Secretario, M, B erdejo.

• ♦ *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 236 del 
decreto de Ordenación provisional de ¡as Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, coñudos a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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■de la Provincia, cl ex [j Mien te comprensivo de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 
13 de octubre último y 1 del actual, respectivamente, en virtud de 
los cuales se incrementa en 10.000 pesetas la partida 501 del vigente 
presupuesto de gastos del interior, mediante transferencia de dicha 
cantidad de la cunsignación figurada en la partida 499 del mismo 
presupuesto, tiestiiiada a satisfacer los gastos de expedición de aco­
gidos por el Servicio de Asistencia Social.

I.O que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, l.ó de diciembre de 1951),—El Secretario, M, Biüidejo.

Para dar annplimicnto a lo preceptuado en el articulo 236 del 
decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretarla, por plazo de quince días liábilcs, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el fioletin Oficio! 
de ¡o Provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, ele 8 de 
noviembre último y 1 del actual, rc.speclivameute, en virtud de los 
cuales se incrementa la partida 657 del capítulo II, articulo 3.", 
concepto 27. de! vigente presupuesto de gastos del Interior, "Gaso­
lina, carbón y aceite para tracción y demás gastos generales de 
locomoción", en la suma de 300,009 pesetas, mediante detracción 
del crédito consignado en la partida 256 del mismo presupuesto. 

T.o que se anuncia al público para su cf>nocÍmiento,
Madrid, 16 de diciembre de 1950,—El Secretario, M. Behuejo,

expondrán jjor e.scrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo (|ue estimen coiiveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1950.—El Secretario, M, Berobjo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
tic la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Colegio de San 
Estanislao de Kostka proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 45 de la calle de .Atocha,

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qnc estimen conveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1950,—El Secretario, M. Berokjo.

En cnnipliniiento a lo dispuesto en las Ordcnaiiza.s municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almanzor (Socie­
dad anónimal proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza y nn alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 2f) 
de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instalación 
exijondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
•de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rafael Martín 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 3 de la 
calle de Jardines,

Las personas que se consideren iierjtidicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de t)cho días, a contar desde el de la fecha de piihlicarión 

■del presente anuncio, !o que estimen conveniente.
Madrid, 1 de diciembre de 1950.—H) Secretario, M, P>erdejo,

En cuin]iliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Juan 
fiar retero proyecta establecer un garaje en la casa número 37 de la 
calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídm industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Afadrid, 5 de diciembre de 1950.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dis]mesto en las Ordenanzas municipales 
-de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Gómez 
proyecta instalar im grupo electrógeno en la casa nú mero 47 de la 
calle de la Montera,

I-as personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante c! tér­
mino de odio ilias, a contar desde el de la fecha de publicación 

-liel presente ammeio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 1 tic diciembre de 1950.—El .'secretario, M. llEanEjo.

En cumplimiento a 1« dispuesto en las Ordeiianza.s municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que H. Alvarcz Gó­
mez (S. A.) proyecta instalar mi electromotor de 3,30 caballos de 
fuerza y una dinamo de 2,.50 kilovatios en la casa número 2 de la 
calle de Sevilla,

Las personas que ,se consideren jierjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammeio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. BEROEto,

En eumidimieiiUj a lo di.'-pueslo en la.s Ordenanzas municipales 
lie la \  illa de Madrid, se annneia al público que D. Enrique Brave 
inoyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 6 de la 
calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.x])ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dia.s, a contar desde el de la fecha de publicación 
ih'l presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 1 de diciembre de 1950.—El Secretario. M. Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pistón Borgo 
■J'arabusi (S. ,A.) proyecta instalar nn electromotor de seis caballos 
de fuerza y un alternador de tres kilovatios en la casa número (i de 
la plaza de las Salesa.s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por e.scrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar de.sde d  de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 19,50.—El Secretario, M. Berdeio,

En cumplimiento a lo rilspuiisto en las Ordenanzas municipales 
de la \ illa de Madrid, se aunneia al público que D. Juan Manuel 
Eidalgo Calvo proyecta instalar uii grupo electrógeno de cuatro 
caballos de fuerza y un electromotor de 2,20 kilovatios en la casa 
número 10 de la calle de Santa Isaliel.

Las personas gne se consideren perjudicadas por dicha instalación

Kn cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muuidpales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que La Papelera Espa­
ñola (S. A.) proyecta instalar nn alternador de 42 kilovatios y un 
electromotor de 60 caballos de fuerza; tres electromotores con fuer­
za total de 28,50 caballos jiara montacargas y dos depósitos de

Ayuntamiento, de Madrid
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gasolina y gas-oil de 3,000 litros cti una casa sin número de la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
(Id presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de (diciembre de 1950,—El Secretario, M. Berdiíjo,

En cuinpliínieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía In­
ternacional de Coches Camas proyecta instalar un electromotor de 
seis caballos de fuerza y un alternador de tres kilovatios en la casa 
número 2 de la calle de Peligros,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci(5n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 19S0,—El Secretario, M. Bekdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inuiiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Preciados 
proyectan instalar tres alternadores de 60 kilovatios cada uno y 
tres electromotores con fuerza total de 400 caballos en la casa nú­
mero 1 de la calle de Rompelanzas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1950,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibancor (S. L,) pro­
yecta establecer una fábrica de aglomerados de carbón con venta 
por mayor y menor de carbones minerales e instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa número 25 de la 
avenida de Pedro Diez (Carabanchel Bajo),

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca sin número de la calle 
de las Peñuelas, con vuelta a las de los Carbajales y Laurel, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada petición pueda alegar 
ante este Ayuntamiento Jo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de 
la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en d  Boietín del A vun- 
tamiento de Madrid.

Madrid, 15 de diciembre de 195Ü.—El Secretario, M, Berdejo,

Tariía de an u n c io s  o f ic ia le s

Relativos a subastas y concursos, línea.
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.

P e s e t a s

5
0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar 
desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada aílo, 
cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de diciembre de 1950
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